
 
 

  

MODELO DE ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 
 
1. La etiqueta de eficiencia energética de edificios en territorio español se ajustará al 

contenido de la figura 1. 
 

 
Figura 1. Etiqueta de calificación energética 
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2. Se tendrá en cuenta las siguientes precisiones: 

i. La etiqueta medirá al menos 190 mm de ancho y 270 mm de alto. Cuando se 
imprima en un formato mayor, su contenido deberá mantener las proporciones de 
las citadas especificaciones. 

ii. El fondo será blanco 
iii. Los colores serán CMYK (cian, magenta, amarillo y negro) con arreglo al ejemplo 

siguiente: 00-70-X-00: cian 0 %, magenta 70 %, amarillo 100 %, negro 0 %. 
iv. Serán válidas todas las lenguas oficiales del Estado Español.  
v. La etiqueta cumplirá todos los requisitos siguientes (los números se refieren a la 

figura anterior): 
1. Reborde de la etiqueta: trazo 2 mm en bordes izquierdo, superior y 

derecho; y trazo de 4 mm en el borde inferior - color: para edificios 
terminados: verde 85-15-95-30; y para proyectos: naranja 10-65-100-10. 

2. Esquina de la etiqueta: chaflán de 20 mm – 20 mm - color: para edificios 
terminados: verde 85-15-95-30; y para proyectos: naranja 10-65-100-10. 

3. Borde inferior de la etiqueta: trazo 4 mm en borde inferior. 
4. Cabecera de la etiqueta: 
5. Título de la etiqueta: ancho: 180 mm – alto: 20 mm – fondo: 00-00-00-00. 

a. 1ª línea: “CALIFICACIÓN ENERGÉTICA” fuente: Helvética 
Condensed Heavy 24 pt. 

b. 2ª línea: “DEL EDIFICIO TERMINADO” o  “DEL PROYECTO” fuente: 
Helvética Condensed Medium 24 pt. 

c. Color: para edificios terminados: verde 85-15-95-30; y para 
proyectos: naranja 10-65-100-10. 

6. Código BIDI: ancho: 18 mm – alto: 18 mm. 
a. Título “ETIQUETA” fuente: Helvética Condensed Thin 24 pt. Color: 

para edificios terminados: verde 85-15-95-30; y para proyectos: 
naranja 10-65-100-10. 

7. Datos del edificio: 
a. Área rectangular: ancho: 180 mm – alto: 50 mm – esquinas 

redondeadas con radio: 4 mm – color: 00-00-00-10. 
b. Título “DATOS DEL EDIFICIO” fuente: Helvética Condensed Roman 

13 pt – color: 00-00-00-X. 
c. Texto descriptivo de las casillas de formulario: fuente: Helvética 

Condensed Thin 13 pt – color: 00-00-00-55. 
d. Casillas de formulario: ancho: variable – alto: 17 a 7 mm – color: 00-

00-00-00. 
e. Texto a introducir en las casillas de formulario: fuente: Arial Normal 9-

13 pt – color: 00-00-00-X. 
8. Escala de la calificación energética: ancho: 180 mm – alto: 135 mm – 

esquinas redondeadas con radio: 4 mm – color: 00-00-00-10. 
a. Título “ESCALA DE LA CALIFICACIÓN ENERGÉTICA” fuente: 

Helvética Condensed Heavy 13 pt – color: 00-00-00-X. 
b. Texto descriptivo de las casillas de formulario: fuente: Helvética 

Condensed Thin 13 pt – color: 00-00-00-55. 
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9. Escala de A (más eficiente) a G (menos eficiente): 
a. Flecha: ancho: para clase A 45 mm – para clase G 90 mm - alto: 14 

mm - espacio: 3 mm – colores: 
− Clase A: 85-15-95-30. 
− Clase B: 80-00-X-00. 
− Clase C: 45-00-X-00. 
− Clase D: 10-00-95-00. 
− Clase E: 05-30-X-00. 
− Clase F: 10-65-X-00. 
− Clase G: 05-95-95-00. 

b. Texto “A” – “G”: fuente: Helvética Rounded Condensed Bold 35 pt – 
color: 00-00-00-00. 

c. Texto “más eficiente”, “menos eficiente”: fuente: Helvética Condensed 
Medium 15 pt – color: 00-00-00-00. 

10. Calificación energética: 
a. Flecha: ancho: 30 mm - alto: 15 mm - colores: 00-00-00-X. 
b. Valor: fuente: Helvética Rounded Condensed Bold 45 pt – color: 00-

00-00-00. 
11. Registro: 

a. Área rectangular: ancho: 180 mm – alto: 30 mm – esquinas 
redondeadas con radio: 4 mm – color: 00-00-00-10. 

b. Título “REGISTRO” fuente: Helvética Condensed Roman 13 pt – 
color: 00-00-00-X. 

c. Texto descriptivo de las casillas de formulario: fuente: Helvética 
Condensed Thin 13 pt – color: 00-00-00-55. 

d. Casillas de formulario: ancho: variable – alto: 17 a 7 mm – color: 00-
00-00-00. 

e. Texto a introducir en las casillas de formulario: fuente: Arial Normal 9-
13 pt – color: 00-00-00-X. 

12. Pie de etiqueta: ancho: 180 mm – alto: 20 mm – fondo: 00-00-00-00. 
a. Texto “ESPAÑA”: fuente: Helvética Condensed Roman 13 pt – color: 

00-00-00-X. 
b. Texto “Directiva 2010/31/UE”: fuente: Helvética Condensed Thin 13 pt 

– color: 00-00-00-55. 
13. Logotipo de la Unión Europea: ancho: 14 mm – alto: 10 mm. 

 
3. Escala de calificación de eficiencia energética para edificios destinados a vivienda. 

Los edificios de viviendas regulados por este Procedimiento básico se clasificaran 
energéticamente de acuerdo con la tabla I, tanto si corresponde a viviendas unifamiliares 
como en bloque. 
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Tabla I – Calificación de eficiencia energética de edificios destinados a viviendas   

 
Calificación de eficiencia             

energética del edificio 
Índices de calificación de 

eficiencia energética 
A C1 < 0,15 

B 0,15 ≤ C1 < 0.50 

C 0.50 ≤ C1 <1.00 

D 1.00 ≤ C1< 1,75 

E C1 >1,75 y  C2< 1.00 

F C1 > 1,75 y  1.00 ≤ C2 < 1.5 

G C1 > 1,75 y 1.50 ≤ C2 
 

La calificación de eficiencia energética asignada al edificio será la correspondiente a los 
índices de calificación de eficiencia energética obtenidos por el mismo, dentro de una 
escala de siete letras, que va desde la letra A (edificio más eficiente) a la letra G (edificio 
menos eficiente). 

 
Los índices de calificación de eficiencia energética C1 y C2 de las viviendas 
unifamiliares o en bloque se obtienen respectivamente mediante las formulas 
siguientes: 
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Donde: 

 
Io: son las emisiones anuales de CO2 ó el consumo anual de energía primaria no 
renovable del edificio objeto calculadas de acuerdo con la metodología descrita en el 
documento reconocido de especificaciones técnicas de la metodología de cálculo de la 
calificación de eficiencia energética y limitadas a los servicios de calefacción, 
refrigeración y agua caliente sanitaria. 

 
Ir : corresponde al valor medio de las emisiones anuales de CO2 ó el consumo anual de 
energía primaria no renovable de los servicios de calefacción, refrigeración y agua 
caliente sanitaria de los edificios nuevos de viviendas que cumplen estrictamente con 
los apartados del Documento Básico de Ahorro de energía del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado mediante el RD 314/2006, excepto el relativo a aportación solar 
fotovoltaica 

 
R: es el ratio entre el valor de Ir  y el valor de emisiones anuales de CO2 ó el consumo 
anual de energía primaria no renovable de los servicios de calefacción, refrigeración y 
agua caliente sanitaria, correspondiente al percentil del 10 % de los edificios nuevos de 
viviendas que cumplen estrictamente con los apartados del Documento Básico de 
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Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante el RD 
314/2006. 

 
Is : corresponde al valor medio de las emisiones anuales de CO2 ó el consumo anual de 
energía primaria no renovable de los servicios de calefacción, refrigeración y agua 
caliente sanitaria, para el parque existente de edificios de viviendas en el año 2006. 

 
R’: es el ratio entre el valor Is  y el valor de emisiones anuales de CO2 ó el consumo 
anual de energía primaria no renovable de los servicios de calefacción, refrigeración y 
agua caliente sanitaria, correspondiente al percentil del 10% del parque existente de 
edificios de viviendas en el año 2006. 

 
Los valores de Ir , R, Is ,R’ correspondientes a las diferentes capitales de provincia se 
incluyen en el documento reconocido “Escala de calificación energética”. En el mismo 
documento se describe el procedimiento para obtenerlos en localidades que no sean 
capitales de provincia.  
 

 
4. Escala de eficiencia energética para edificios destinados a otros usos.  

 
Los edificios regulados por este Procedimiento básico destinados a otros usos que no sean 
vivienda se clasificaran energéticamente de acuerdo con la tabla II. 

 
Tabla II – Calificación de eficiencia energética de edificios destinados a otros usos   

 

Calificación de eficiencia
 energética del edificio 

 
Índice de calificación    

de eficiencia energética
A C < 0.40 

B 0.40 ≤ C < 0,65 

C 0,65 ≤ C < 1.00 

D 1.00 ≤ C < 1,3 

E 1,3 ≤ C < 1,6 
F 1,6 ≤ C < 2 

G 2 ≤ C 
 

La calificación de eficiencia energética asignada al edificio será la correspondiente a los 
índices de calificación de eficiencia energética obtenidos por el mismo, dentro de una 
escala de siete letras, que va desde la letra A (edificio más eficiente) a la letra G (edificio 
menos eficiente). 

 
El índice de calificación de eficiencia energética C de este tipo de edificios es el cociente 
entre las emisiones anuales de CO2 ó el consumo anual de energía primaria no renovable 
del edificio a certificar y las emisiones de CO2 ó el consumo anual de energía primaria no 
renovable del edificio de referencia, según corresponda.  
 
Tanto el consumo en energía primaria como las emisiones ce CO2 se calcularán de 
acuerdo con la metodología descrita en el “documento reconocido de especificaciones 
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técnicas de la metodología de cálculo de la calificación de eficiencia energética” en el que 
se define igualmente el edificio de referencia. 
 
Los cálculos comprenderán los servicios de calefacción, refrigeración, agua caliente 
sanitaria e iluminación. 


